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EN CÓRDOBA LLEVADO A LAs CASAS.

Rls. 	 vn.

Un mes. • 	 . 	 • e 9
Tres. Id. . 	 • 	 . . 24
Seis 	 id. . 	. 	 • . 	 . 48
Un 	 año. • . 	 .96

Se publica los Lunes, Miercoles y Viernes.

FUERA FRANCO EL PORTE

Bis. va.

Un mes. 	

• •

	 1;
Tres. id. 	

• 	

. 	 40
Seis id. . 	 • 	 • 	 • 	 •
Un año. . 	 160

BOLETIN FICIAL
inutnincia 	 colutiouti.

1111113111031:111inem...—^AMOurtielumaamofflacmcinzen.	

Las leyes y las disposiciones generales _del Go-
bierno son obligatorias para cada capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en ella,
y desde cuatro dias.despues para los 'demas 'pue-
blos de !a msma provincia. Ley de 3 de No-
viembre de 1837.

Las *leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales, se han de re-
mitir al Gefe politico respectivo, por cuyo con-
ducto se pasarán lt los Editores de los mencio-
nados periódicos. ( Reales órdenes de 6 de Abril do.
1839, y 31. de Octubre de 1845.)
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GORA FAINO

DE Li PROVINCi t DE C01199B1.'

Circular núm. 167:

D Juan Bautista Enriquez 	 Gobernad.)r
de esta Provincia.

Hago saber.: que debiéndose arrendar por
tres años desde.. 1." de Enero de 1851 el . Cor-
tijo de Pedro Palacios, compuesto de unas 1 V7
fanegas de total cabida, en cinco suertes con
su casa de teja, que en termina de Porc una
pertenece 11 la ,Beneficencia publica de esta Ca-
pital, he dispuesto una . doble subasta. 'que ha-
brá de verificarse á las doce del dia 9 de Mar-
zo inmediatoi en mi despacho Audiencia de
este Gobierno, y en las Casas de A) untamien-
to de la referida Villa, en la que presidirá es-
te acto el Sr.. Alcalde de ella, con asistencia del
Regidor Sindico, y del Secretario de la Corpo-
racion Municipal, bajo las condiciones que es-
tarán de manifiesto para inteligencia de los li-
citadores.

Córdoba 22 de Febrero de 1830. —Juan
B. Enriquez.

Circular núm. 151.

Considerando la utilidad . y conveniencia que.
II los pueblos de esta provincia puede reportar
el asegurar de incendios las fincas de propios
y las de Beneficencia, se hace notorio que la com-
pañia general espa:iola de seguros mutuos, der
nominada la muirumnAn, admite al seguro las
referidas fincas, haciendo en las de Bendicen_
cia una rebaja de 50 por 100 sobre los de-
rechos de direccion, que quedan reducidos á un
cuartillo de real por cada mil del valor efecti-
vo En su virtud escito el celo de los Alcal-
des y Ayuntamientos de todos los 	 pueblas de
la• provincia- para qus3 aseguren los valores de
las tincas urbanas de propios, así las de uso
corno las arrendadas, pudiendo incluir en sus pre-
supuestos los gastos que ocasionen dichis se-
gur. S conceptuandolo4 como voluntarios y con
las - .foratilidades ve se prescriben en la lev de
8 de Enero de 1845.

Córdoba 22 de Febrero de 185.0.—Juan'
B. Enriquez.

Circular nüm.

Habiéndose fugado de esta Capital Ma-
riano Aniceto Gonfalec, aprehendido que frié por
la Guardia Civil corno desertor del ejército;
lo pongo en conocimiento de los Sres. Alcal-
des Constitucionales de esta provincia, para que
á conseguir nuevamente su captura adopten las
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medidas convenientes.
tórdoba 22 de Febrero de 1850.—Juan B.

Enriquez.

Otro bajo de cuerpo, de 40 años, mal pa-
recido, vestido como el anterior y con Caballo
castaño oscuro pequeño.

Efectos robados.

Circular tetifir. 147.

Habiendo sido robada en la Villa de AN
jona, la noche del 29 del mes pröcsimo an-
terior, una burra y un crianzo, cu j as señas se
espresan, con objeto de descubrir los autores del
robo, cuya causa se sigue, he dispuesto pu-
blicarlo 'en esté periódico a fin de que los
Sres. Alcaldes cooperen ä este fin.

Córdoba 22 de Febrero de 1850.—Juan B.

Enriquez.

Señas.

Una burra cerrada, 10 afins, pelo cano.
Cria, pelo colorado, con lucero, IG it 20

in6sts de edad.

Circular núm. 148.

Reclamandose por el Juzgado de 1 • " ins-
tancia de Cabra la captura de Antonio Cubo
(a) el Cuco, cuyas señas se insertan, prevengo

ä los Sres. Al: e aldes de esta provincia practi-
quen todas las diligencias posibles para conse-
guir la aprehension del reo, poniéndolo ä dispo-
sicion de aquel . Juzgado caso de ser habido.

Córdoba 22 de Febrero de 1850.—Juan Bau-
tista Enriquez.

Serias del reo.

Edad 25 años, estatura baja, color tri-
gueño, ojos melados, nariz larga, barba poca,'
con una cicatriz ä un lado de la misma, som-
brerero, y natural de Cabra.

Circular núm. 146.

Reclamandose por el Juzgado de 1 • * ins-

tancia de Fuente Obejuna la captura de dos
criminales, cuyas serias se insertan, cioe roba-

ron en despoblado ä Juan Redondo el dia
del corriente mes; he dispuesto publicarlo por
circular, para que con esta noticia procuren

los Sres. Alcaldes, tiefes de Guardia civil y
empleados de seguridad pública su captura, asi

como la busca y retencion de los efectos que

tambien se dicen.
Córdoba 22 de Febrero de 1850.—Juan

Bautista Enriquez.

Señas de los ladrones.

Uno alto, de 24 arios, vestido como mer-
chan, con caballo tordo careto cojo de una

mano.

Un Caballo de 7 . cuartas menos 3 dedos,
cinco años, pelo castaño, con aparejo y carga
de tienda, una escopeta con caja ä la romana,
guardamonte de bronce, y las armas de la lla-

ve por dentro.
Una Canana.
Unas alforjas.
Una Capa de paño matapardo, con las vuel-

tas de merino, e n . h uen estado de servicio.
Un pa-aporte en favor de Juan Redondo.

Circular núm. 169.

Comision de instruccion primaria de esta pro-
vincia.

Hallándose vacante una d e . las dos plazas
de alumnos de la escuela superior de instruc-
clon primaria de Sevilla, que toca ä esta pro-
vincia sostener en aquel establecimiento en ca-
lidad de pensionados, se hace saber, ä fin de que
los aspirantes á obtener el nombramiento para.
ello presenten antes del término dc un mes,'
contado desde la fecha de la primera publicacion,
de este anuncio, que fué el '23 de Enero úl-
timo, sus solicitudes acompañadas de los docu-
mentos prevenidos en el art. 29 del Reglamen-
to de las Escuelas normales, espedido en 15 de
Mayo último. Estos documentos son: 1.° Fé.
de bautismo legalizada por la que el aspiran-
te acredite no bajar de 17 ni pasar de 25 años.

2.° Un atestado de conducta firmado por
el Alcalde y Cura Párroco de su domicilio.

3. 0 Certificación de un facultativo por la
que conste que el aspirante no padece enferme-
dad alguna contagiosa, no admitiéndose tam-
poco á los que tengan defectos corporales q ue
los inhabiliten para ejercer el magisterio.'

5.° A utorizacion por escrito del padre, tu-
tor ó encargado para seguir la carrera.

5.° Si el padre 6 encargado del aspirante
no residiere ea el pueblo dond e se halle esta-
blecida la escuela normal, deberá . abonarlo un
vecino con casa abierta.

Los aspirantes • mismos se presentarän
espirar el término indicado, ä sufrir el 'ecsá-
men de una hora de preguntas en las mate-
rias que el Reglamento, previene, para mostrar
SU capacidad en el concurso.

Córdoba 15 de Febrero de 1850.=Juan
Enriquez.—Francisco dc Barja Pavor), Srio.

Circular núm. 168.

D. Juan Bautista Enrivez, Gobernador
y Subdelegado de Rentas de esta Provincia.

Por el presente cito, llamo, 	 y emplazo
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por primer pregon y • termino de nueve dio
» D. Diego Garcia, Administrador de Rentas

que fué de Lucena, para q ue dentro de dicho
término se presente en esta Subdelegacion de
Rentas á responder á los cargos que le resul-
tan; :en la causa que se le sigue por el alcance
de veinte y tres mil seiscientos cincuenta y sie-
te rs. diez mrs que contrajo al cesar...-e-n,
destino; que si asi lo hiciere le sera administrad-
justicia; [y en otro caso seguirá el • - . proceso sus
tramites y le parará el perjuicio que haya lu-
gar. Dado en Córdoba Ii catorce de Febrero
-de mil ochocientos cincuenta.—Juan 13. En-
riquez.—Por mandado de su Sria.

Circular núm. 142.

D. Juan Maria Conde y Criodo, perito
agrónomo por S. Ni. de esta Provincia, y Co-
misario de Montes interino de la misma.

Hago saber: que en uso de las facultades
que están concedidas á esta Comisaria por. el Sr.
Gobernador de esta Provincia, se saca á la su-
basta por imico remate para su arrendamien-
to, un pedazo de terreno montuoso corres-
pondiente al estado en el término de Noma-
chuelos, al sitio de Arenales y Norieta, den-
tro del cual se halla enclavado el Santuario y
montaña de los Angeles , calculada su ca-
bida en trescientas ochenta fanegas de tierra,
tasados sus aprovechamientos de yervas, pastos,
roijo de monte bajo y el . esquilmo de bello-
ta de algunos alcornoques, en cuatrocientos trein-
ta rs. , por el tiempo de un año, que princi-
piará á correr y contarse deide el dia en que
el remate merezca la aprobacion del Sr. Go-
bernador hasta otro igual del ario procsirno de,
1851.—Cti% o acto ha de tener efecto en las Ca-
sas Capitula- res de la Villa de Posadas el . dia
14 de Alarzo pröcsimo entre 11 y 12 de la
mañana, donde estará de Manificsto el pliego
de condiciones. Lo que se hace sah,r para el'
que quiera interesarse en este acto Córdoba 1 i
de Febrero de 1850. —Juan Maria Conde y Criado.

Circular núm. 153.

No habiéndose verificado los encabezamien-
tos parciales de los derechos de consumo de
vino, vinagre, aguardiente, aceite, jabon y car-
nes, de esta Villa, y presente año, por falta
de conformidad de los cosecheros, fabricantes y
tratantes de dichas especies; ha acordado el ayun-
tamiento se subasten en renta, con arreglo
lo prevenido en el art. 102 del Real decre-
to de '23 de Mayo de 1815. Señalando para
los dos remates el dia 3, y 10 del pröcsimo
Febrero, á hora de las diez,, hasta las doce de
la mañana, en la Sala Capitular, donde estará
de manifiesto el pliego de condiciones, que
ha de regir en la subasta; y para conocimien-
to de los licitadores se anuncia por el presea-

te. Palma y Enero 31 da 1850.—El Alcalde
Pedro Ardanuy.

Circular núm. 143.

D. Francisco Rubio, Alcalde Constitucio-
nal de Ohejo, presidente de su Ayuntamiento.

. llago saber: que en virtud de acuerdo de
esta Corporacion municipal, y con aprobacion
del Sr. Gobernador dc la Provincia, se saca ä
subasta en arrendamiento los pastos, yervas y
roijó del monte bajo de la dehesa de privilejio
de este comun de vecinos, por el ario corrien-
te, reinatändase en el mejor postor á las doce
de la maiima del dia veinte y cuatro del cor-
riente en la: Casas Capi tulares de esta Villa,
con sujecion al pliega de condiciones que es.
tara de manifiesto en la Sria. .de este Ayunta-
miento:

Lo que se anuncia á el público para- que
llegue á noticia de las personas que gusten in-
teresarse en la referida subasta.

Obejo 9 de Fobrero de 1850.—Francisco
Rubio. —Eusebio Lozano.

Circular núm. 170.

Cumpliendo el dia 22 dei corriente el pla-
zo de un mes señalado para oir 'las proposicio-
nes de los licitadores ä la contrata por dos años,
del vestuario y equipo de toda la Guardia ci-
vil de este distrito, y que debe celebrarse en
Sevilla, se avisa al público, para que el que le
acomode se presente en aquella Capital a hacer
sus proposiciones, y en la que encontrarán .'et
pliego de -condiciones.

Cordoba 15 de Febrero de- 1850.—El
Comandante José . Fernatidet Muñoz.

EDICTOS.

D. José Genaro Gutierrez de Caviedes, *Se-
cretario honorario de S. NI y Juez de primera
instancia del distrito de la ',izquierda de esta
Ciudad de Córdoba y su partido &c.

. Hago saber: corno en . mi Juzgado y „Es-
cribanía del infrascripto se ha instruido espe.
diente ä instancia de U. Lucas Vazquez, como
Curador ad bona del menor 1).. Mariano Voz-
quez Valbuena, sobre que se saque â la subas-
ta para su venta dos veinte y cinco partes de
la Hacienda nombrada del Catalan, - término de
la Villa de Villaviciosa, en el cual he manda-
do se verifique dicha subasta, señalando para
su remate el dia veinte y tres de Marzo próc-
simo; y para que ',tenga efecto se fije este edic-
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tò adunciAndola, • convocando pár él A 105 lici-

tadores que q,pieran hacer postura.
Dado en Córdoba A catorce de Febrero de

mil ochocientos cincuenta.—José Genaro Gu-

• tierrez de Caviedes.—Por mandado de S. S.-Ma-

nuel Barranco.

ca fresca superior de Hamburg°, y se vende A
7 rs. libra, y 6 y medio por mayor, que es

SU Costo.._

Otro.
•••••••••n••

• D. Carlos Pareja y Alba, Juez dé 	 I.'
instancia de esta Villa y su partido judicial.

Por el presente, cito, llamo, y emplazo
A todos los que se crean con derecho ä los

bienes dote de la Capellania -que en la Ciudad,

de Córdoba fundó Luis Maria Fernandez, para
que en el término de treinta dias contados

desde que * se ' haga el anuncio en la Gaceta de
el Gobierno, se personen en este mi Juzgado
y Escribanía del actuario, por sí , ó por medio
de Procurador apoderado en debida krna

Usar de su derecho , en la inteligencia que
transcurrido dicho -término se sustanciará el ex-
pediente, paiando ' al que no lo hubiese efec-
tuado el perjuicio que hubiese lugar. Y para
que llegue á noticia de todos se fija el pre-
sente.

Posadas y Febrero primero de mil ocho-

cientos cincuenta.—Carlos Pareji y Alba.—Por

mandado de su Stia. Manuel sanChez de Toro.

D. Carlos Pareja y Alba, Juez de . prime-
ra 'instancia de esta Villa de Posadas y su par-
tido ., &c.

Hago saber: que en autos ä instancia de

D. Vicente Sanchez, vecino y del comercio
de la Villa de Palma, en que solicitaba le fue-
se admitida la cesion de sus bienes que hacía
en favor de sus acreedores, tuvo lugar junta en-
tre. , estos en diez y nueve de Octubre pasado,
por la cual concedieron al I). Vicente diez
años de espera para ,el pago de sus debitos, de-

jändole en libertad los cuatro primeros para e:-

tablecerse de nuevo, y en los seis restantes - ha-
cer pago de sus descubiertos. En su virtud, y
habiéndose aprobado referida diligencia por pro-
videncia de siete de Diciembre,' y condenäilo-

se A las partes A estar y pasar- por lo en ella
convenido, para que tengan noticia los intere-

sados se espide el presente en Posadas ä cinco
de Febrero de mil ochocientos cincuenta. •

• Carlos Pareja y Alba.--Por mandado del Sr.

Juez.—Patritin de »Al. y Jordan.

e

ANUNCIOS.

En la Librería casa núm. 11, frente A la

Cuesta de los Gabachos, acaba de llegar Mante-

El descubrimiento del nuevo mundo y los
descubrimientos parciales de los diferentes pai-
ses de America.

Obra «escrita por Manuel Diaz Darraza.

La obra constará de -26 A 28 entregas, ele

se publicarán dos cada semana, - una el domin-
go y otra el miercoles, empezando el 13 de

Enero, y continuand ise sin interrupcion hasta
concluir . Con la última entrega se repartirá una
carta de la s . costas americanas en que tocaron

Lt)' descubridores, y un mapa-derrotero de los

rumbos seguidos por Colon en sus „ cuatro viajes

de descubierta. •
El suscritor que quiera recibir desde lue-

go las diez entregas- primeras, que se hallan
va impresas, puede reclamarlas se le reini-

tulio en el acto, y muy pronto podrá recoger
las ustantes.

El precio de" cada entrea es de 2 rs. en

MAdrid y 2 y medio en proviruia.

Se suscribe en Córdoba en casa de ll:

Serafín Barberini, calle de la Librería.

Otro.

Se arrienda desde S. Miguel prócsimo

del corriente ario de 1830 el fontanar que

nombran del Poyo, compuesto de 15 fanegas
de tierra de riego, poblada con arboles fru-
tales, con casa, Eco. situado en la Campiña y
término de esta Ciudad, cuino media legua de
ella.

Las personas que les acomode obtener, di-

cho arrendamiento,, pudran presentarse al Ad-
ministrador 9. Ambrosio resp . ) Goinez, Pro-

curador del número de la mismi, que vive ca-

lle de Jesus Maria, casa núm. 13.

Otro.

A casa de D lbrbertni, calle

de la Librería, han llegado mtustras de papel

de adorno para ,habitaciones.
Se hace traer A eleccion de las consumi-

dores y A precios sumamente equitativos.

Córdoba: Eo. tip. 'de D. Fututo Garcil Tena,

une de la Libreria, m'un. 2.
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